
Ayuda estatal – Decisión de no formular objeciones 

(2022/C 183/07)

El Órgano de Vigilancia de la AELC no formula objeciones contra la siguiente ayuda estatal:

Fecha de adopción de la Decisión 17 de diciembre de 2021

N.o del expediente 87805

Número de la Decisión 299/21/COL

Estado miembro de la AELC Noruega

Denominación (y/o nombre del beneficiario) COVID-19: Prórroga del régimen compensatorio en favor de actos culturales 
cancelados y con aforo reducido

Base jurídica Reglamento relativo a un régimen compensatorio temporal en favor de actos 
culturales cancelados, cerrados o con aforo reducido en el período del 
1 de julio al 31 de octubre de 2021 como consecuencia de la pandemia de 
COVID-19

Tipo de medida Régimen

Objetivo Compensar los costes subvencionables causados por actos cancelados o 
reducidos debido a restricciones o recomendaciones formuladas por las 
autoridades para frenar la propagación de la COVID-19

Tipo de ayuda Subvención directa

Presupuesto 425 millones NOK (aproximadamente 41 millones EUR)

Intensidad Para los organizadores que pueden optar a la ayuda, subvención de hasta el 
95 % de los costes inevitables relacionados con actos subvencionables 
cancelados, cerrados o con aforo reducido en el período comprendido entre 
el 1 de julio y el 31 de octubre de 2021
Para los subcontratistas que pueden optar a la ayuda, subvención de hasta el 
50 % de la pérdida de ingresos y los costes adicionales relacionados con los 
actos subvencionables cancelados, cerrados o con aforo reducido en el 
período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de octubre de 2021

Duración Hasta el 30 de junio de 2022

Sectores económicos Sector cultural

Nombre y dirección del organismo que 
concede la ayuda

Consejo de las Artes de Noruega
PO Box 4808 Nydalen
N-0422 Oslo
NORUEGA

Otros datos

El texto original de la Decisión, del que se han suprimido todos los datos confidenciales, puede consultarse en la página web 
del Órgano de Vigilancia de la AELC:

http://www.eftasurv.int/state-aid/state-aid-register/decisions/
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